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UE LA PWVLVCiâ WiBOXO.
Î...  PARTE OFICIAL i

í -DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

? Sofocada la rebelión en sü 
j origen^ y dispersos los pocos 
j ilusos que acometieron la ridí- 
;cula empresa de contrariar el 
? espíritu de la época, se hace 
¡ indispensable que los Alcaldes
i Constitucionales cooperen con 
I decision á descubrir y detener 
í ácuantos resulten iniciados en
! el movimiento Montemolinista, 
asi como á los que viajen sin 

í sü correspondiente Cédula de 
i vecindad, ó que] falte en ella 
cualquiera circunstancia de las 

í prevenidas; y si hubiere noticia 
íjie gente sospechosa en sus ju- 
Î risdiccionesó en las limítrofes^
i lo participarán instantanea- 
I mente á la fuerza del egército
i mas próxima, y á este Gobier> 
i na, sin perjucio de salir con los 
I vecinos, que se hallen ínteresa- 
í dos en la prosperidad pública^ 
i para capturar á los rebeldes, 
j en el caso poco probable de a- 
? cercarse á estajproyincia.

Reitero mi resolución de casi, 
tigai* la mas leve falta sobre es
te particular. Logroño 16 de 
Abril de 1860.—Manuel So- 
inoza.

En él Bolelin oílciaí de esta provincia 
correspondiente al dia de Marzo últi 
mo, tuvo logar la inserción de una órden 
de la Dirección general de Administración 
'del Ministerio de la Gobernación, dando 
instrucciones para el buen régimen de la 
contabilidad municipal, habiéndose pre
venido al pié de dicha órden por este Go
bierno á los Alcaldes de esta provincia qúe 
en el término de ocho dias participasen que 
se habia organizado la espresada contabi
lidad municipal en là forma prescrita pp’ 
la superioridad. |Y corno soií óauchos los 
Alcaldes que han dejado de dar Micho avi
so, les reencarga lo verifiquen sin demora; 
pues de otro modo les exigiré la responsa
bilidad á que se hhgan acreedores por su 
morosidad en el cumplimiento de los ser;- 
vicios que se les encomiendan. Logroño lo 
de Abril de 1800.—Manuel SoniQza,

' No habiéndose presentado en este Go
bierno perla mayor parte de los Alcaldes 
de esta provincia las cuentas municipales 
de sus respectivos distritos correspondien
tes al año de 1850, sin erobasgo de lo pre
venido en la ley de 8 de En,cro de 1845, 
recordado en mi circular de l.“ de Enero 
último, inserta en el Bolelin oficial del .2, 
sobre que en los ochos primeros dias del 
mespexMarzo cumpliesen dicho servició
les prevengo á los moros s que en-el in- 
prorogable término de 12 dias remitan di
chas cuentas: en la inteligencia que en cáso 
contrario espediré, sin dar nuevo aviso, 
comisiones de aprémio contra los desobe
dientes á las órdenes de mi autoridad. 
Logroño 15 de Abril de 1860,—Manual 
Somoza. - -r'

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

Se traslada ana circular do la 
Dirección g;cneral de contribu
ciones con las instrucciones y 
medelos necesarios para la con- 
feélon de los amilBaramsentos

de la rúsjueza, para conocSissien- í 
to de .-UTUSBlassiiontos y^'du.-.a» 

tías periciales.

,La Direccio i général de contribuciones 
con fecha i del presente mes diced esta 
Administración lo siguiente.
f Terminado ya en muchas provincias, y 
próximo á terminarse en las demás, el 
examen y aprobación de las cartillas de e- 
va'uacion de sus pueblos respectivos, con 
arreglo à las prevencionesdela^órdencir- 
cularde H deMayo de 1859: "debe oro- 
cederse, según lo mandado en el párrafo 16 
déla misma, á la inmediata rectificación 
de los amilLiramienlos^de la riqueza indi- ' 
vidual. Formado.’,' la mayor [sarte de los 
que hoy existen, en épocas mas ó menos 
remotas,, natural es que la propiedad y la 
coIbúVa hayan esperimentado sus naturales 
alléraciones; de manera, que actualmente 
poseen ó cultivan algunas fincas, en mu
chas localidades, personas diferentes de 
las que figuraron en los primitivos amiüa- 
ramienlos v aun n los apéndices de estos.

Muchas difi ullades hallarían las .Juntas 
periciales si emprendiesen la formación de 
ios nuevos amillaramientos sin conocer 
jiréviamente los element s de riqueza que 
contiene ettór.mino municipal de sus pue
blos respectives, y los nombres de lo.s que 
loi poseen y cultivan.

Phra facilitar este importante servicio, 
a.sí á las referidas Juntas, como á las Ad
ministraciones de Hacienda pública qué lo 
han de censurar, la Dirección ha acorda- 

: do hacer áV.S. las prevencionessiguientes.
I .“ Los Ayuntamientos reclamarán en 

un breve plazo nuevas relaciones de los 
contribuyentes que hubiesen tenido alte
ración en las últimamente presentadas; de 
los que hoy lo fuesen de nuevo por cual
quier concepto, y de los que creyesen o- 
portuno rectificar las primitivas.
V.RarApentender à lodos los contribu

yentes, que, espirado el plazo señalado para 
entregar las relaciones: se con.siderarán co
mo ratificadas las anteriores, si no se pre
sentan otras nuevas; quedando aquellos su
idos á las consecuencias de Instrucción, 
sino fuesen exactas, así como los que no 
las presentasen debiendo hacerlo.

3 .* Las Juntas periciales, á quienes pa
sarán los Ayuntamientos las relaciones, 
depurarán primeramente el número é im
portancia de los elementos de riqueza de 
cada contribuyente, ya por la inspección 

.ocular, por la confrontación ó por el re
cuento, ya por la comprobación pericial, 
si las relaciones no les mereciesen com
pleta fe.

, 4.® Con este estudio prévio, redactarán 

el am¡llaram:ento individual, con arreglo 
al modelo num. 3.° que acompaña á la cir
cular de 7 de iMayo de 1850, con la modi
ficación que, en la pa?te rústica, introdujo 
la Real orden de 9 da Junio de 1853. (1.*)

5.® Concluido el amillaramicnlo, se 
pasará por la .Junta al Ayuntamiento para 
que lo rectifique si.fuese nécesario, cui
dando este de cumplir con lo mandado en 
los artículos 26 al 33 de la Real instruc
ción de 6 de Diciembre de 18i6. (2.°)

0.* Hechas las rectificaciones á que de 
lugar lo dispuesto en la prevención ante
rior, redactarán las Juntas periciales un es
tado resúmen conforme al modelo número 
4.“'de la mencionada circular, en que a- 
parezcan los terrenos y plantíos de regadío 
y de secano del término municipal, cones- 
presion desús respectivas calidades; los de 
montes y pastos, ios inútíle.s para toda cla
se de ¿producción ¡ó aprovechamiento: el 
número de casas destinadas á habitación 
y á usos industriales, las exentas temporal 
y perpéluamenle; y en fin, las cabezas de 
ganado de lodos usos y especies de los ve
cinos del pueblo. En la parle rústica se 
tendrá especial cuidado de que.el total de 
medidas de tierra sea igual à la cabida 
superficial que tenga el término jurisdic
cional. (3.“)

7 .* Los Ayuntamientos remitirán el o- 
riginal y una copia del amillaramienlo y 
del résumon á ia Administración déla pro
vincia para su exámen y censura, quedán
dolas copias en dicha dependiencia.

S .“ Dicha Administración cuidará de 
confrontar el total de medidas de tierra 
de cada.pueblo con la cabida superficial del 
mismo, para lo cual se tendrán á la vista 
los trabajos catastrales, asi antiguos como 
modernos, que existan en la dependencia, 
y las noticias que arrojen los datos estadís
ticos y geográficos relativos á cada pueblo.

9 .“ Cuidará asi mismo la Administra
ción de que ¡a clasificación de los terrenos 
destinados á cada cultivo, guardo una pru
dente relación entre sí, haciendo que se 
corrijan las desproporciones en que por 
error ó ignorancia se disminuya el núme
ro de medidas de tierra, de las clases su
periores, cuyos tipos evaluatorios son mas 
elevados, aumentando el de los inferiores 
que los tienen mas bajos. Para este exá
men sé estudiarán los amillaramientos 
presentados en los años anteriores porca
da pueblo, y se comparará el actual y su 
resúmen con aquellos en que la distribu
ción de cultivos y su clasificación sea mas 
proporcionada y prudente.

10 . Se cerciorará dicha dependencia 
de que se han incluido lodos los terrenos 
destinados á pasto y monte alto y bajo. 
Para conocer la exactitud de la cifra de
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estos Últimos, se confrontará con la que I les hará conocer con razones claras y de 
presente la clasificación de los montes pú- ' .. ..........  -««* >' 
blicos hecha por el Cuerpo de Ingenieros, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 16 de Febrero de 1859 y Real 

mostraciones numéricas dichos errores ú 
omisiones, para que los rectifiquen en el 
prudente, pero no largo plazo, qiie al eíe- 
lo se les conceda.

16 Si dichas corporaciones insistiesen
en sostener sus documentos estadísticos, â 
pesar de las razones que en su contra‘hu-i ; 
hiere alegado la Administración, y hun délí 
las conminaciones consiguiéto, se éhvia-^í 
rán entonces las comisione^de que»’trata 
el art?3-MMa circular de í.^ de Ag+íStodé 
1 SdOp^uifeWiWie de qué la * etecCion de 

‘céWioriadd’Eedalga en persona 'deínteli- 
^ia, àotMUàdf probidad éí inaparciali- 
dád, y de qué áe observen tos demás arti
culos de dicha circular; para^ tan^dtopbr- 
tante servicio. (4 ®)

17. Las Administraciones respetarán 
la medida agraria, en uso en cada locali
dad; pero exigirán de las Juntas periciales 
que al pié del resúmen fijen el número de 
varas cuadradas que aquella contenga.

18. Aprobados que sean los amillara- 
míenlos y Pisúmenes, se sacarán portas 
mismas dependencias copias de cada uno 
de estos últimos, reduciendo la medida del 
pueblo respectivo á la fanega de marco 
Real de 9,216 varas cuadradas. Con pre
sencia de dichas copias formará la Admi
nistración el resúmen general de la rique
za déla provincia, según el ya citado mo
delo número 4.’de la circular de 7 de 
Mayo de 1850, en cuanto á las parles ur
bana y pecuaria, redactando la rústica con 
sujeción al modelo que acompañó á la cir
cular de 5 de diciembre de 1854 (5.*’); ate
niéndose en la forma á lo prevenido en la 
circular de 11 de setiembre de 1856. (6.’)

19. Las copias de los resúmenes par
ciales de los pueblos y las de las cartillas de 
evaluación aprobadas, pero sin las demos
traciones, se harán encuadernar y sé remi
tirán con el resúmen general á esta supe
rioridad, con una Memoria en que se a— 
precie detenidamente cada una de las par
tes de tan importante trabajo.

20. Las Administraciones darán un 
parle mensual arreglado al adjunto modelo 
del estado en que se encuentre el servicio 
de amillaramientos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de i 860.—Estéban León 
y Medina.-Sr. Administrador de Hacienda 

, pública de la provincia de.

orden de 17 del propio mes. cuyo por me
nor, por pueblos, existe en el Gobierno ci- • 
vil de la provincia, asi como el cuadro ge
neral de todas ellas aparece en la Gaceta 
de Madrid núm. 287, del U de Octubre 
último.

11. Examinará la Administración si á^ 
los elementos de la riqueza rústica se hai^ 
aplicado los tipos formadoí-^ arreglo ^ ' 
la circular de 11 de Mayo dél Íúo anterior,’ 
en que haya recaído la debida?Úbrobacion;

12. Cuidará de que en Idearte urba-¿ 
na, se comprendan ¡todos los*'edificios, asi 
dentro como fuera de las poblaciones, con 
la distinción de los que se hallen destinados 
á usos industriales, de los que haya exen
tos temporalmente, y de los que disfruten 
exención á perpetuidad. |Para conocer a— 
proximadamente el número de edificios de 
cada pueblo, se consultará el de cédulas que 
arrojó el recuento general que se hizo el 21 
de Mayo de 1857.

13. En la parle pecuaria deben estar 
comprendidos todos los ganados propios de 
los vecinos de cada pueblo, con arreglo á 
lo mandado en la Real órden de 9 de ma
yo de 1853, divididos por especies y usos 
à que estén destinados. En cuanto á los 
ganados de labordeben estar incluidos en 
los amillaramientos y resúmenes, en razon 
á que se han abonado las utilidades cor
respondientes en las cuentas de gastos de 
cultivo, tanto à los que esplotan sus tierras 
con yuntas propias como á los que las al
quilan para el propio objeto; según está 
dispuesto, y como aparece en el modelo 
que acompaña á la Real órden de 10 de 
Julio de 1849.

14. Al final del resúmen de cada pue
blo han de aparecer las sumas de las tres 
riquezas rústicas, urbana y pecuaria que 
forman la materia imponible Jel distrito 
municipal.

15. Si en el exámen del amillaramien- 
to ó resúmen encontrase la Administración 
omisiones ó defectos que impidan|su apro
bación, citará |á delegados del Ayunta- 

• miento y de la Junta pericial respectivos, 
con asistencia precisa del Secretario de di
chas corporaciones, y en nna conferencia.

ADilSASTKU.lO^ DE ÎIU IEMIÀ PUBLlGi
DE LA

PROVINCIA D : AMILLARAMIENTOS.

NOTA etpresiva deleitado que tiene este servicio en el dia de la fecha

Distritos municipales que tiene[esta provincia. • • . .

Amillaramientos aprobados. 
Idem pendientes de exámen 
ídem de rectificación. . .
Por presentar.......................

Igual. .

Fecha ylfirma del Adminftlrador.

NUMERO 1 °Disposieianes que ee^cítan en esta instrucción.

Medelo núm 3.® déla circular de 7 de mayo de 1850, modificado en Ia parte rústica 
por la Real órden de 9 de junio de 1853.

PROVINCIA DE PUEBLO DE

Cuaderno de liquidaciones ó amillaramientos que forma la Junta pericial de 
blo de los productos, gastos y utilidades de cadajino de los propietarios, colonos

y ganaderos existentes en el término jwnsdiccional del mismo, con espresion de la 
cantidad y caUdaítde cada objeto imposición.

•ce

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

y objeto de la imposición.

s

V. D. 5imon Diegüez

1 àposesion nombrada N .eninals^iUo
jde'su propU^d, yi^ue^Ujli^^por

-S3SÍ. . .
Pop seis fanegaside tiérráMe sMn 
; hbra de regadlo, del.“ ^lidadA 
Por trece idem de 2.* idom. v. 
Por nueve id. de secano de 1 .•Id. 
Por Ifi idem de 2.* idem. . .
Por cuarenta idem, de 3.’ idem. . 

manchon óPor cincuenta idem de

r 1

de pastos. . . . • •

5 1 
i *

*or una casa en la calle n » i 
’or otra id. en la posesión n.’. . . ;

i- 2 -

’or quince vacas de vientre. .
’or dos yeguas de cria y trabajo.
’or mil ovejas. . . . •
’or cincuenta cabras. . . . .
’or tres yuntas que arrienda anual

mente. • . . . . ; • g » .
’or 18 bueyes ó vacas de su labor.

-. . i Resúmen.

1
2

Riqueza rústica. . . > . > *
Idem urbana. . . , .... • 
Ganadería. - . .... • . •

• Total.

2 • Di Manuel Bebe a. , f
1 --

1 Huerta nombrada N...., en tal sitio 
de su propiedad, y que cultiva 
por si............................... ; •

Por cinco fanegas de tierra de riego 
de !.• calidad.............................

Por 7 idem de 2.* idem. . . .
Por 19 id. de viñas de l.* idem. ;

1

1 
1
1 
1

Por tina casa en la plaza de ñ* ■ 
Por otra en la huér ta de . . . < 
pQt un molino dé aceite, . . . 
Por’otró. idem de harina. . .

■ '

Por óchentacabras devient re. . ¿ 
Por quince cerdos * ? • ’ •
Por diet y ocho ovejas. . . • • 
Por cuarenta colmenas. , . . .

' 1 Resúmen.

, 1 1
4

Riqueza rústica. . . ... . 
Idem urbana. . . . .... 
Ganadería, . < . . . . •

Total. . . . . •

Fecha y firmas dé los individuos deí Ayuntamientp y, Jun^ pestai ,

X

al colono

Por el 
euKivo.

Produc
tos ínte

gros.

Bajas por 
gastos 

naturales
tario.

Por la 
renta.

PONDE

Liquido 
imponi

ble. -

al propie-

■

i

i

íT

NOTAS, 1* Gon arreglo á este formulario, se comprendérán uno por uno todoslos 
contribuyentes,’ sin dejar de espresar en todoa los casos el portuenor de cada 
obgelo de riqueza. . , . , .

2.* Cuando las fincas estén arrendadas 4.0n aparoeraa, sn-harA laycopTenifenie di
visión de utitidadeSíentre l^K^iferaates. p^articipes del producto de aquellas^ jKnue 
nunca se deje deespresar minuciosamente la cantidad y calidad de losobjetos imponibles.

3 ’ Si las tierras planta laé de árboles produjesen además alguna otra cosecha, se 
apreciará jhntaménte, pero con lar expresión debida por conceptos. Lo mismo que si 
los árboles noífermasen-por sLua^ottltiw) especial, sino que êslüvîésen diseminados en 
diferentes fincas, se. espresará el-número de estos y su calidad, alJ determinar el pro- 
dudo líquido correspoudienle à loo mismos. IMPKENTA DE RUO.
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